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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRE'l'O -551/1972. de 24 de febrero, pOI' el que se
incluyen en el coefic'ientedeinverswn tos créditos
concedidos a comp'rádores 8xtraníeros.

Como instrumento eficaz de ·lapolítica del G:obierno de pro·
mocionar la exportación de buques:y bienes de equipo. étili

como proyectos y servicios técnicos, existetll cuadro vigente üe
medidas y disposiciones legalesdestlnadas Q faCilitar la finan
ciación de estas operaciones por los Bancospl'iv~doSyel &n.::o
Exterior de Espafia. .

El .contenido de estas .disposiciones I';tstá .dirigido a la conce
sión de créditos al ~xpórtador•. 8stillero. ofal>riCál1te, para que
éste. a su vez, pu,eda l!plicar condiciones. de .pago aplazado a
su comprador extranjero~ Sin embargo;· el desarrollo de las ex
portaciones requiere en elmoIl1entoac,tual qu:esépOtencie la
posibilidad de que el créditosea,concedidodireqtall1eIlte alcóm
prador 'extranjero, evitando así, l:aa.cumulacíón .', de riesgos" en
los exportadores españoles cuando los ímportadorese)ctranteros
ofrecen una garantiasuficiente.

También espreciBo' tener en c\i~nta qtieenestas, operaciones
de mercado exterior no ss'necesario que el ,beneficiario del crédito
sea directamente el comprador•. 80bre todo cuando en la con
contratación cJeestossumin~sd.ebienes'de equipo,~ ,cuenta
con lagarantia de un Banco o Entidad,oficiiELlextn'uilem,resul+
tando entonces conveniente constituir beneficiario directo del cré
dito a,' dichas' Entidades.

Parece, pues;, conveniente,~riil. impl!lsar1a&: opera~iones de
exportación de esta elasede t)ien:es, ,extender elréglmen de
crédito tanto al comprador co:qlo l:>.1~nd«ior;:estimulando a
la Banca privada. a Utilizarestamodálldadde crédito" medi1lnte
la' inclusión de "los, ,efectos y, créditos derivados: de, estas financia
ciones en el coeficiente de inversión, de acuerdo, con lo previsto
en la diSpOsición adicional cuattade la 'Ley ttecelmil"novecien
tos setenta y uno., dediecinueY~,daJ ullio, ;y en el Decretoroil
cuatrocietltossetenta y dos/mil nov~.C¡éntos setenta" y uno, de
nueve de julio.

En su virtud, El. propuesta del Ministro de Eaclel;l.da y previa
deliberaci6!'l del Consejo de Ministros en su reunión q:eJ día die
ciocho de febrero de mil noveciento$set,enta y dós,

DISPONGO,

Artículo primerO,~Seráncompu:tablesen el coeficiente de in
versión establecido en la disposiCión ad~(;ional c'Uarta .de la Ley
trece/mil novecientos setenta Y: uno" tia di~inUeye de junio.
los créditos que la, Banca, privada o el B~,nci:I'ExteriordeEs~$.

concedan a, oompradores extranjeros,o,l!:ntidadesdefi11an(:jadón
extranjeras con destino a la adquisici,ólleD. '~~iia dtt buques.
TJlantascompletaso :bienes:deequipi¡defabh(',l::l.C;i6n nacional,
proyectos y servicios téCnicos,sie~pre:q;QEi'el contra,tó de expox
taciQn; 'del'que' se deriven esas :a?q~i.siciones, tenga: un valor
superior 3 cincuenta ,mmOl)~S,de: pesetas,

Los ,citados' créditoS: sólo, se.' podrán ,u:tilizar .para, prd$nar al
Bancofinanciador que pague en ,pesetas"dire,Stamente, ~leXpor
tadorespañol, porc\t~nta,yctu'go "del , titula!", oe1, crácHto. 'las
cantidad~que correspon(huj,. durante eJperiodo,de fabricación
o a la entrega de los bienes, se,gílnlas estipulaciQD,es del con
trato d~' eXportación~

ArtíCulo segundo......En, estosCrédltossl3'rá necesa,rio que, con
anterioridad a laentI"e~ dfi los bienes' objeto de exportación.
el comprador haya hecho' efecUvo. con fondos' quena procedan
de crédito espafiol, coJ!io mínimo; el vEtinto por ciento dol precio
de laoparación.

Artículo tercero.~El Banco finantiador no podra exigir al
vendedor, por razón del créditQ,direi;ta oindirectl'uuente,ga
ranUa alguna sobre sI importe cubiorto Por el Seguro de Crédito
a la Exportación.

Artículo cuarto.......Podrán iI:lcluirsedentro' de- lOO créditos a,
la ,exportación tanto al' 'comprado:tco~p al 'vendedor, compu
tables en el coefic:iente.de inversiÓlllos~stos lpealesque. teni~n
do en cuenta la: Daturaleza,dela,openu;ión. pe&Creditltncomo
imprescindibles para la realización de lamlsma.sinq,ue puedan

suponer una cifra superior al veinte por ciento del valor de
la mencionada exportad6n.

Artículo quinto.-5e autoriza al Ministerio de Hacienda para
que establezca las condiciones, <tus han de regir en la realiza
ci6n ," de estas operaciones" para q\lesea,n, computables en el
coefidente de inversión; dé acuerdo con elarUculo primero del
presente Decreto. -

Artículo sexto.~El Ministerio de Hacienda podrá autorizar,
en casos especiales en" los que las circqnstancias del mercado
o el interéS nacional lo requieran, la variación de las condiciones
a que se refieren los artículos anteriores.

Artículo séptimo,~Este Decreto entrará en vigor al d1a si
guiente de sU publicación en el "Boletín Oficial del Estado•.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HaciE'nda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CüélRECClON de errores del Decreto 212011971, de
13 de agosto, por el que se a.prueba el Reglamento
provisional para ingreso y provisión de puestos de
trabaio en los Cuerpos E,'lPf!ciales de Funcionarios
Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad Local.

Advertido eHaren el texto remitido para su publicación de
la Reglamentadón anexa al citado Decreto. inserto en el «Bole~

Un Oficial del Estado~ número 226, de fecha 21 de septiembre
de 1971. páginas 1529.'3 a. 15301. se transcribe a continuación la
oportuna re-ctificación:

En la disposicíón transitoria cuarta, al final del punto 2. don
de dice: "'.., a los funcionarios con servicio activo o destino pro~

visiona)". debe decir; .. a los funcionárioS en servicio activo
con destino provisional».

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la que se mo
difica el artículo 69 del Estatuto de Funcionarios
del Instituto l'IaciOTlal de Previsión, aprobado por
Orden de 31 de octubre de 1970.

Ilustrísimos señol'es:

El artículo ~9 del Estatuto de Funrionarios del Instituto
Nacional de Previsión, aprobado por Orden de este Ministe
rio de 31 de octubre de 1970, rátificandp "criterio similar nI
consagrado en los Estatutos anterjo~, declara que sola"
mente es computable" a efectos de premios' de constancia el
tiempo de servicios efectivos prestados' en: plantilla, por consi
guiente, los servicios prestados en régimen ,de contratación ne
dan derecho al devengo del· premio indtcado. No obstante ello,
es lo cierto que .la redacción del citado precepto ha provocado
en tal punto determinadas dudas, lo que aconseja la convenien
cia de aclarar el Jllismo pOl vía de interpretación auténtica.

En su' virtud, esta, MinisterIo"'8 propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponen

.!!!IIf"11 'Allft 11lmll' 'f i:'


